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RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, por la que se modifica la autorización del
Centro privado de formación profesional específica
Escuela Superior de Hostelería de Aragón, de Teruel.

#
Visto el expediente iniciado por Don Ricardo Checa Aso, en

nombre y representación del Centro privado Escuela Superior
de Hostelería de Aragón, con domicilio en la c/ Mariano
Muñoz Nogués, 11-13 de Teruel, solicitando la modificación
de la autorización por implantación de Ciclos Formativos de
Grado Superior de Alojamiento y Restauración.

Conforme al informe favorable emitido por la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento de fecha 17 de
julio de 2002, sobre el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de instalaciones.

Conforme al informe favorable emitido por la Inspección de
Educación de Teruel, de fecha 11 de septiembre de 2002, en
relación con el cumplimiento de los requisitos de equipamiento
para impartir las enseñanzas solicitadas, en colaboración con la
empresa Paradores Nacionales de España S. A. de Teruel.

Conforme al informe favorable emitido por la Unidad Téc-
nica de Construcción, de fecha 26 de septiembre de 2002,
sobre la adecuación de las obras realizadas conforme a los
planos aprobados.

Según lo dispuesto en los artículos 7 y siguientes, del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de
centros docentes privados para impartir enseñanzas de régi-
men general, y en el R.D. 1982/1998, de 18 de septiembre,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de enseñanzas no universitarias.

En virtud de la Orden de 17 de agosto de 1999, del Depar-
tamento de Educación y Ciencia, de delegación de competen-
cias para modificación de conciertos educativos y de las
autorizaciones de los centros privados, para impartir enseñan-
zas de régimen general, el Director General de Centros y
Formación Profesional, resuelve:

Primero.—Conceder, a efectos exclusivamente educati-
vos, la modificación de la autorización del Centro privado
Escuela Superior de Hostelería de Aragón, de Teruel.

Enseñanzas que se autorizan:
Ciclo Formativo de Grado Superior.
HOT 32 Alojamiento, 1 grupo y 13 puestos escolares.
HOT 34 Restauración, 2 grupos y 26 puestos escolares.
Quedando el Centro con la siguiente configuración.
Denominación genérica: Centro de Formación Profesional

Específica.
Denominación específica: Escuela Superior de Hostelería

de Teruel.
Código de Centro: 44010011.
Titular: Escuela Superior de Hostelería de Teruel S. A.
Domicilio: c/ Mariano Muñoz Nogués, 11-13.
Localidad: Teruel.
Municipio: Teruel.
Provincia: Teruel.
Enseñanzas: Ciclo Formativo de Grado Medio.
HOT 21 Cocina, 2 grupos y 34 puestos escolares.
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